
DE LA

.hdelly.Comp a. de Córdoba

SOCIEDA D ANONIMA

Núm. 4.338

avoca. por medio del Je -•

la '• r.t, sonde. a Junta • General
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Balance y cuentas del Eier-

- S) cerrado en (vela ta de sep -
• Are de mil novecientos ella-
.. 	 y nueve.

liante los cinco días que - nvo-
'la d'ella Junte estará a dispo-
ia de los señores accionistas.
llibms y documentos contables

soriedad, en el domicilio
1.1 de la misma.
firibbrI cinco de noviembre .de
aorecientos cuarenta y nueve.

1 Presidente.. Juan Manuel-, To-

li—Por el Presidente ausent.:
'Vire-Presidente. Firma ilegibi ID.

¡ación de Contribuciones

e la Zona de Baena

Núm. 4:3O0
írlicto de Subasta de inmuebles

:1t , n racio Espinosa Cabezas, Re-
idor de la Zona de Baena.
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municipal a las 10 horas.
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fitntiende hecha la promulgación el día en que
,:lgodön, si en ellas no se dispusiere otra cosa.l h Legislación peninsular, a los veinte días- de suc acotes, Canarias y territorios de Africa suje-

la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

p 1.0 —Las tey8s obligarán en la Península, o

el 
• vollo 2.°—La ignorancia de las leyes nO excusa

plimiento. •ro, ;180 
3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivoIría 	

ogspgieren lo contrario. — (Código civil vigente).
• el' 

• isle,yes, órdenes y anuncios que se mande publicar
lo-. 

• L-51301,ETINES OFICIALES se han de remitir al
.ador de la provincia, por cuyo conducto se pasa -IN- 	
los editores de los mencionados periódicos. .

, 	

91/00 . 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
EN

• LUNES 7 DE NOVIEMBRE DE 1949

• PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 • Ptas. 

Trimestre. . . 	 18 1 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. • 	 30 1 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 r,

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 %,
Id. id. de los afioetpteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Les Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

EL1

Fränqueo concertado

Reglamento de 2 de julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón'de 2 pesetas línea o parte de ella,

o

bella. señalado cori el milp ero 13,
del nomenelator y linda l lodo por
los cuatro puntos cardinales' con
tierra y alameda del señor * Mar-
ques de -Lendines .. •Capitelización

. de la -misma 8.000 pesetas. Valor
para la subasta, 5.333'34. 	 •

Pneblo en que radica la finca,
Baena. Número de orden de . la fin-
ca. 1 bis. Su situación -y cabida, O l i-
var y Dehesa, de cabida de 297 fa-
negas de tierra, equivalentes a 157

hectáreas. 32 áreas y 4 centiáreas:
linda a Levante, R. Guadajnz, Sur,
Mojonera de Luque, Norte, Lucas
Valbuena y Poniente, Antonio Al
calá Tienda. dicha finca radica.
sitio Doncellar y de las Veredas de
este térAino; contiene 60 fahegos:
de Olivar nuevo. Capitalización de
la misma, 1.890,497. Valor para la
subasta, '1.260.331'34.

•• Pueblo en que radica la
Baena. Núm. de orden de la finca,
42. $u situación y cabida. La milita
de un molino aceitero en 1 1 calle
Barrio Nuevo, n.° 6, cuya mitad se
compone de un cuerpo de Molico
con dos vigas de ún patio con al-
jibe . o 'Mirla y puerta falsa al Río

Marb•ella. y de una casa principal
con fachada al patio y al Río, ocu-
pando todo una superficie de 1.823
metros cuadrados, lindando *por su
derecha entrando casa de Francis-

co Moraga, que antes fué de .T11E:in
Galisteo, por su izquierda con el
cuerpo de la presa que forma par-
te de la otra mitad y por la espal-
da con el Río Marbella. Capitaliza--
ción de la misma, 136.894'61.—Va- •

-loe para la subasta, 91.263'08.
Pueblo en que iadica la finca,.

Baena. Número de orden de. la fin-
ca 20, Su situación y cabida, Huer-
ta denominada de /Muela en la Ve-
ga de Arriba. de cabida de '2 Utili-

zadas de tierra, equivalente. a 63
áreas y 46 centiáreas, que linda a:

Levante, con finca de heuterio Al-
féres, al Sur, ton . otra de este irljn-
dicatario, al Norte, can el Río Mar-
bella y al Poniente con el Molitri
de Ajuela. Capitalización de la -mis-
ma. -28.000. Valor para la subasta,
18:666'67. •
•

.
Pueblo en que radica la finct,

Baena. Número de orden de la fin-
ca 22. Su situación y Cabida. Olivar
eonocido por Gebielíeo en
nto ya y Saltadero del Agua, de •-10

celemines de 1 i erra , equivalentes a
51 úreas y 1 centiárea, que lindo al
Levante, finca 'de Rafael Alarejn-i
Leva, al Sur, otra de Francisco Va-
lle, al Norte, otra de José Peña y al
Poniente, con otra de Blas Garrido.
Capitalización de la misma. '6.250.
Valor para la subasta; 4.166;67.

Pueble ent que radica. la finca,
Baena. Número de orden de la fin-
ca. 24. Su situación y cabida. Oli-
var nombrado ..dei " Conejo; en la
Fuente de este nombre, pago de Vi-.
llanueva, de 2 fanegas y 8 `..'elerni-

nos de tierra, equivalentes a 4 hec-
tärea, 63 áreas y 23 centiáreas y 24
decímetros. que linda al Levante,
finca de .Francisco Villalobos, al S ir,
con otra de Francisco Ruiz, al Nor-
te. con el Partidor de los . Aleireo-
nes, y al Poniente, tierjras de la
Viuda ele Juan Ocaña. Capitalin-
ción de la. inisma, 14.750. Valor pa-
ra le subasta, 9.833'34.

Pueblo en que radiea_la finca,
Baena. Número de orden de la fin-
ca 25. Su situación y cabida. Oli-
var. nombrado de Doña, • Manda, al
sitio de este nombre, de 2 fanegas
y 4 celemines de tierra, equivalen-
tes a 1 hectárea, 94 áreas. 10 cen-
tiáreas y 36 decímettlos, que linda
al Levante, finca de Julián Roano,
al Sur, otra de herederos de Ca-
billo Moreno, al Norte. con otra
de Antonio Herrería, y al PonieLte,
con otra , de Francisco Ruiz. Capi-
talización de la misma, 6.250. ytdoe
para- la subasta, .4.166'67.'•

Pueblo en que radica la finen,
Baena. Número de orden de la fin-
ca 26. Su situación y cabida. Fluei'-
to. con alameda, al sitio de Ajuela,
de 4 .celemines de tierra. equiva-
lentes a 20 áreas y 40 centiáreas,
que linda al Levante, finca ele here-.,
cleros de Carmen Villelobias, al Sur,
con ' el caz del Molino de Ajueld.
Nene, con Río Marbella y a po-
niente. ton 'finca de Eleuterio Al-
féres. 'Capitalización de la mismn.
7.250. Valer para • la subaste.
4.83334. .

Pueblo en que radica la finca,
Baena. Número de orden de la fin-
ca 30. Su situación y cabida. Oli-
var al sitio del Carril, en el pago
de Valdejudíos, nombrado del caz,
de cabida de 3 fanegas y.4 c'elemi-
nes de tierra. equivalentes ' a 2 heg-
lárices, 4 áreas, 4 centiáreas y 6 de-

cimetros. que linda al Levante, con
finca de Carmen Carrillo, al Sur,
con otra ele hora : Ruiz, al Po-
niente, oiga de Rodcigo Cubero y al
Norte. con el caz. del Molino. *Ca-
pitalización de la • misma, 16850.-
Valor para la subasta, 11.233'34.

Pueblo en que radica la finca,'
Baena. Número de orden de la fin-.
ca 31. Su situación y cabida. Haza
cLe tierra calma al' sitio de Mante-
quillas, de 3 fanegas y 6 celemines,
equivalentes a 2 hectáreas, 14 áreas
y .24 centiáreas, que, linda al Le-
vante, con la Senda de dieho sitio,
al Norte, con la otra mitad de que
esta finca- forma parte, al Ponien-
te. con lieredecOs ele Carrnen
lobos y Sur. Antonia e Isabel Lu-
que.. Capitalización de la misma,
17.500. Valor _para la , subasta
11.666'67.

Pueblo en que radic re la finza,
Baena. Número de orden de la fin-
ca 34. Su situación y cabida. Haza
de tielTa'c calma, al sitio de Pedro
Muñoz. de . 4 celemines, equivalen-
tes a 20 áreas y 40 centiáreas, que
linda al Levante, con finca de he'1
redero .s de Juan de Murcia, al Sto.,
con el Camino de dicho nombré, al

Norte, con finca de .Ana de Hita y
al Poniente, con otra de los seño-
res Ramírez Lucena.

la misrna 12.800.—Valor para la
subasta 8.533'34.

Pueblo en que radica la fin-
ca. Baena.—Número de orden •

/a finca, 37. —Su situación y
cabida: Haza • de • tierra, calma
al sitio- . CaMino de Abraje, de
1 fanega y 7 eelemiries, equi-
valentes -a 96 áreas y -91 centiá-
reas, lindando al Levante con . fin-
ca • de, Francisco Romero, al Noile
con otra . de • Calixto Rojano, al Po-.
1:linde crin el Camino del sitio y
al Sur •con finca cle.tfael Ocaña .—
Capitalización .de la misma, 7.725.
—Valor para la subasta, 5.1.50.

Pueblo en ,que -radica la finca.
Baena. Núm•ero de orden c14 la fin-
ca, 38.—Su situación y cabida", Co-
sa situada en la calle Calzada, mar-
cada con el número 8. que ron
de 013 varas superficiales equiva-
lentes a 703 metros, 268 milímetro.-:

• cuadrados, y linda por su derecha
entrando eon cíl ft de 	 Freneis:a',

• Posadas Burcueco, por la irauierda
Place osquilia • u la Calle Pajarillas y

_
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por su espalda con la calle Fran-
cisco López.—Capitalización de le
misma, 224.083.---Wal0r para la Su -

basta, 149.389'34.
, Pueblo en que radica la finca,

Baena.—Número del 'orden de la
finca, 41.—Su situa.ción. y cabida,

.Olivar al sitio Pasada de -Torralvo. ,
de 1 fanega Y 4 celemines de tierra,
equivalentes a 81 áreas, 61 centiae-
reas y 62 decímetros, que linda al
Levante con el Partidor de la Pa-
sada de Torralvo, al Sur con fina
de- Vicente Mazuela y al _Poniente. y.
Norte con otra de Francisca Villa-
lób -os.—Capitalización dei la mis-
ma. 9.250.—Valor para la subasta,
6.166'67.

Pueblo et.. que radica' la finca,
Buena.— Número de orden de la
finca, 42.—Su /situación y Ca-
bida: Casa , posada 'llamada de

las Camas,. en la talle Calzada, se-
ñalada .con el número 40, cuya me-
'dida ,superficial no consta y lilaila,
por su derecha entrando, con C3=:a

de don VíCtor , de Prado, por la iz-
quierda con la. calle 'Campillo a le
cual forma esquina y por la espal-
da con casas. de este adjudicataria.

Capitaliiación . de la misme,
609.210.—Valor. _ para la subasta,
406140:

Pueblo en que radica lä finca,
Baena.—Número de oeden de la
finca, 43.—S 11 situación' . y 'cabide:
Casa en la calle Zarco, 'número ' 3.
moderno, cuya , medida superficial
no consta:, lindando por su derecha
.entrando. con- otra de éste adjud;-
cataeio, .por su izquierda con casa
de María Vicenta de Friego, y por
su espalda con Pe Posada de las
Camas, adjudicada a este interesa.-
do.—Capitalización de la misma,.
19 :445'92.—Valor para la subasta,
12.963'95,

Pueblo en que; radica la finca,
Baena,---iNúmero de Orden de
finca, 49.—Su situación y cabida,
Haza de tierra calma en la Vega. de
Arriba, de. 9 celemines, equivalen-
tes. a 45 áreas, 91 centiáreas, que,
linda al Levante con el río Marbe-
lla, al Sur con tierras del 'Conde de
Luque, a Poniente con el Camino

Zuheros y al Norte finca de los
herederos - de José Morales.—Capi-
talización . de la misma, 7.650.—Vae
lor para la subasta, 5.100.
• iPtieblo en que radica la • finca,

Baena.—Númerb de, orden . de la
finea, 51.—Su situación y cabida :

'Olivar al Sitio Arroyo . de la Pla-
ta, conoCido también pe la del Ce-
rro del Caballo, cortado por el ea:
mino de Doña Menda a Casfro del
Río, lindante al Este, Olivar de Ju-

lián Santaella y. otro de Damas°
Baena, al Suri con el Arroyo- de la
Plata, al Oeste, Olivar de Rafael
Moreno y el Norte con otro del
Conde de Pozo Dulce, tiene de cae
'Inda. 2 fanegas, 11 celemines y me-
dio cuartillo, equivalentes 'a 1 hec-
tárea, 79 áreas y 14 centiáreas, en
las que hay 37 olivos, 5 álamos ne-
gros, hallándose la mitad del terre-
no despoblado.—Capitalizaeión de
la misrila, 	 12.305.—Valor para la
subasta, 8.203'34.

Pueblo en que radica la finca,
Baena.—Número de, orden de la
finca, 52.—Su situación y cabida,
Olivar al sitio de- Castañeda, cor-
tecle por la Senda llamada del Me-

dio, lindante por el Este olivares
de José Santiago Baena, por el Sur
de Francisco Moreno, por el Oeste
de Zoilo Granados y por el Norta
de Francisco Vallefos, tiene de ca --
bida 1 fanega, 3 celemines y medie
cuartillo, equivalentes a 79 áreas, y
85 centiáreas con 98 olivos.—Capi-
talización de la misma, ?'50.—Valor
para la subasta, 500.

1. a Que todas las fincas que en
este edicto se describen en unión de
otras once, de las cuales seis radican
en término de Castro del Río, están
gravadas con una hipoteca a favor
del Estado, para responder al pago
de 1.233.85289 pesetas, importe
de 7 anualidades correspondientes
al fraccionamiento de pago de Dere-
chos Reales, concedido por la ofici-
na liquidadora de este Partido.

2.' Que las fincas que señalan en
el precedente edicto bajo los núme-
ros 1 al 22, 24, 25, 7.7, 28, 30, 31, 33,
35 al 38, .40 al 46, y 48 al 53, están
igualmente gravadas con una ano-
tación de demanda promovida por
doña Rafaela Valenzuela Jiménez en
juicio declarativo de mayor, cuantia
contra doña Amalia, don Vicente,
doña . Josefa y doña Antonia Valbue-
na Pineda y don Rafael Bermúdez
()nieva, como herederos de doña
Amalia Pineda Villalobos, pidiendo
la nulidad y cancelación de las ins-
cripciones correspondientes a dichas
fincas, por que en el acta de Noto-
riedad autorizada por el Notario de
Baena, don José Parra Hiedes, se es-
tima no es él procedimiento adecua-
do para obtener la inscripción de las
referidas fincas a favor de doña
Amalía Pineda Villalobos, cuyo em-
bargo se acordó por Providencia de

'fecha 20 d e . octubre de 1947, n'o es-
tando afectas a esta carga las que se
describen bajo los números 23, 26,
29, 32, 34, 39 y 47'

3.' La -certificación supleto-
ria de los títulos de propiedad de los
bienes estarán de manifiesto en esta
oficina de Recaudación hasta el día
mismo de la subasta, debiendo con-
formarse con ellos los licitadores,
sin derecho a exigir ningunos otros;

4.a Para tomar parte en la sn-
basta, será requisito indispensable,
depositar previamente en la mesa de
la Presidencia el 5 por 100 del tino-
base de enajenación de los bienes
sobre los que se c'esee licitar.

5. a El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los 3 días siguientes, el
precio de la-adjudicación, deducido
el importe del depósito constituido.

6.' Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimase la venta por negar-
se el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que será ingre-
sado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA. — Los deudores
o sus causahabitantes, y los acree-
dores hipotecarios en su defecto,
podrán liberar las fincas antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, recar-
gos y costas del procedimiento.

En Baena a 3 de noviembre de
1949.— El Recaudador, H. Espinosa.

ekim
Recaudación de Contribuciones

de la Zona de Montoro

Núm. 4.271

Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Vicente Torre Campo, Recaua
dador de la Zona de Montoro..
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyó por débitos
a la' Hacienda pública se ha dicte-
do con fecha 25 de octubee de 1949.
.providencia aeordando la venta en
pública subasta, ajustada a las pres-
cripciones del :artículo 4'05 del Es-
tatuto de Recaudación, de los bie-
nes que a epnlinuaciód se descri-
ben; cuyo •acto, presidido por el
Juez de Paz de Cerdeña, se celebra-
ra el 24 de noviembre de 1949, en
Cerdeña a las once horas.

Nom.bre del deudor; José 'Vacas
Arévalo; Pueblo en que radica la
finca. Cerdeña; Su situación y ca-
birla. Huerto • o cercado en la Aldea
de C*Ieria, con una. superficie de
13 áreas y 90 gentiáreas; Capitali-
zación ale la misma 1.041 pesetas.
Valor para la 'sübeesta 1.041 pesetera.

Nombre del •deudor. Jos:. Vacas
Arévalo. Pueblo en que radiza
finca, Cerdeña. Su situación y cabi-
da. Parcela en el- rnedo de la- Al-
dea de Cerdeña, con une e,xtensión
de 350 metros cuadradas aproxia
mudamente. .Capitalización .de la
misma, 56 pesetas. Valer para Ift su-
basta. 56 pesetas.
CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. a Los títulos de propiedad de -

los bienes (o la certificación sue
pletoria, en otro caso) estarán de
manifiesto en esta Oficina, de Re-. •

caudación hasta el día mismo da
, la subasta, debiendo conformarse

con ellos los licitadores, Sin dere-
Cho a exigir ningunos otros. .

(De .no existir inscrito títulos de
dominio, est condición se -sustie
luirá por la de que el rematante de-
berá promover la inscripción omi-
tida, por los medios establecidos en
el laido- VI de la. Ley Hipotecaria,

•dentro del plazo de dos meses des-
de que se otorgare- la correspon-
diente escritura .de

' 2.a - Para tornar parte en la su-'
basta 'será requisito- indispensable
depositar t previamente en la -messe
de In presidencia U-5 por 100 del
tipo  base _de enajenación d e. los
bienes sobre los que se- desee
lar. 	 •

3.a* El rematente vendrá ohliga-
A0 entregar al Recaudad«, en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudica-
eieer, deducido el importe del depó-
sito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse 'el adjudicatario ,a la _entre-
ga del precio del remate, se -decre-
tará la pérdida del depósito,. que
será • ingresado en el . Tesoro

- 	,
Advertencia.—Lös deudores o sus

causahabientes, y los acreedores hi-
potecartios . en su defecto, podrán li-
berar las fincas antes de que llegue
a_ consumarse la adjudicación, pa-.
gando el principal, recargos y cos-
tas del procedimiento. •

Otra.—Los deudores - que sean fo-
rasteros , y no hayan designado per-
sona que se encargue de recibir las
notificaciones en la localidad, así
como los acreedores hipotecarios
que sean forasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les .tendra
por notificados mediante este . anini-

do, a todOs los efectos
(N..° 4 d'el artículo 104).

,En Montoro a 25 de •0
1949.—El Recaudador, vi,

•

Núm. 4.272
Anuncio para la subasta de ir

Don Vicente Torre Camp
dador de la . Zona d e N
Hago saber: Que ea e

teoj es can tliav olía cqiet ai nps tt:irbuiyi coa

1,114109 pcoiriovfeidchealic8,2i 5 cl e otc,

venta en pública suba

s 

a
a las prescripciones del ai'
del Estatuto de Recaudacii
bienc s . que a continuaciói

" criben; cuyo acto, presic
el Juez Comarcal de Villa
Córdoba, se celebrará el
viembre de 1949, en el
lasonicbehoras.

Nombre del deudor,
Cuesta. Pueblo en que e
finca, Villafranca. Su situ
eabida. Casa mareada con
ro 56 de la calle Baja. C
ción de la misma, 8.500
Carga. que grava el inmue
pesetas. Valer para la
3.700 pesetas..
CONDICIONES PARA LA

'La Los títulos de .prol
los bienes (o la ceetificr
pletoria, 'en otro caso) e
manifiesto en esta Oficial
eaudación hasta el día r
la subasta,' debiendo coi
con ellos los licitadores,
cho a exigir ningunos otra

,(De no existir inscritos
dominio, esta( condición
luirá, por la de que el rema
bera promover la inscripc
lida, por los medios establ
el título VI de la Ley FE;
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MONTORO

Núm. 4.130
El Juez de Instrúcción de Montoro.

Por el presente edicto, ruego y en-
cargo a todas las autoridades Civi-
les, Militare y Agentes de la Policía
judicial de la Nación, procedan a la
busca y captura del semovidnte que
después se reseñará, sustraido la
noche del 19 al 20 del actual, del si-
tio conocido por 'Jarrón . , de este
término, propiedad del vecino de esta
Ciudad, Bartolome. Osuna Carpio;
así como del autor 9 0 autores del
hecho y caso de ser habidos, sean
puestos a disposición de este Juzga-
do. Pues así lo tengo acordado en
sumario que instruyo en este Juzga-
do, con el número 94, del corriente
año. 	 •

Montoro 22 de octubre de 1949,,
- El juez, r. Rubiales.- El Secreta-
rio, Leopoldo Romero.

Señas de la Caballería
Burra de once años 1-19 de alzada .

capa negra, señas particulares hoci-
clara bregada, blancos en costillares
y el hierrola Mundial V. 10 en nalga
izquierda.

PUENTE GENIL

Núm. 4.131
Cèdula de dtación

• El Sr. Juez Municipal de esta villa
y en virtud de denuncia por el Guar-
da de ésta Manuel Herrador, ha
acordado citar a Manuel Rivas 13as-
cón, en Concepto de denunciado,
para que con las pruebas que tenga
comparezca ante este Juzgado, a ce-
lebrar juicio de faltas, el día 9 de
noviembre, a las 10 horas, aper-
cibiéndole que si no concurre ni ale-
ga justa causa que le impida hacerlo,
se le impondrá la multa de 25 pese-

BOLETIN OFICIAL
3
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VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 4.274

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Villanueva de Córdoba,
hace saber:
Que aprobado ep principio por

ele Aynulamiento Pleno, en sesión
01 de octubre próximo Pasado,
una transferencia de créditos de
unos a otros capítulos y artículos
d21 vigente Presupuesto Ordinario
de Gastos, queda expuesta al núbil-
cocan el expediente que a tal efec-

tose instruye en las oficinas de In-
!mención de este municipio y por
tspacio de quince días alai de po-
der oir reclamaciones.

Villanueva de Córdoba a 2 de
noviembre de 1949. - El Alcalde,
A, Fernández.

FUENTE PALMERA

Núm. 4.277

ElAlcalde de esta villa, hace saber:-
Que aprobado por esta Corpora-

4n, el proyecto de presupuesto
ordinario para el ejercicio de 1950,
queda expuesto al público en esta
bcrelaría de Ayuntamiento, a los
electos de las reclamaciones que
entra el , mismo pueda formular
cualquier vecino del Municipio y de
enformidad con lo dispuesto en el
aculo 225 del Decreto de Ordena-
dOn de Haciendas Locales de 25 de
ralo de 1946 y artículo 5.° del Re-
?lamento de Hacienda Municipal.

Fuente Palmera 31 de octubre de
1949. -Francisco Reyes.

Núm. 4.278
El Alcalde de esta villa,_ hace saber:
Que aprobados por esta Corpo-

telón tres su p lementos de crédito
concep los del capítulo 1. 0 , erticu-

Capítulo 5.°, artículo 1. 0, Y
piulo 9 • 0, artículo 3.°, queda ex-

11/0 al público en la Secretaría de
Ayun tamiento, el expediente

rectivo, a los efectos de reclama-
lies, de conformidad con lo orde -
lo en el artículo 236 p . 1. ° delv'erele de Ordenación de Hacien-
iSLocales.
Neree Palmera 31 de octubre de

11'.- Francisco Reyes.

PEDRO ABAD
Núm. 4.279

Don Rafael Muñoz Corredor, Alcal-
de Presidente del Aeuntamiento
Nacional de este villa de Pedro
Abad, hace saber:
Que la Corporación Municipal de

su Presidencia, en sesión celebrada
el día de ayer, acordó aprobar las
Ordenanzas fiscales p or las que en
el ejercicio de 1950 y sucesivos has-
ta su derogación o modificación, han
de hacerse efectivos los arbitrios e
impuestos, derechos v tasas que nu-
tren el Presupuesto Municipal ordina-
rio de ingresos de este municipio.

Y en cum p limiento de lo que pre-
viene el artículo 269 del Decreto de
25 de enero de 1946, por el que se
ordenan provisionalmente las Ha-
ciendas Loceles, ' quedan expuestas
al p úblico en la Secretaría de este
Ay untamiento por término de quince
días, durante los cuales, la Corpora-
ción Municipal admitirá les reclama-
ciones que se formulan contra las
mismas por los interesados legíti-
mos.

Pedro Abad a 29 de octubre de
1949.-El Alcalde, Rafael Muñoz.

PEÑARROYA -PUEBLONUEVO

Núm 4.292
Don Isidro Márquez y Ramírez de

Arellano, Alcalde-Presidente . del
Excmo. Ayuntamiento de PeAarro-
ya-Pueblonuevo.
Hago saber: Que confecciona-

dos por este Excmo. Ayuntamiento
los documentos cobratorios de la
Matrícula Industrial y de Comercio
para el próximo ejercicio de 1950,
quedan expuestos al público por pla-
zo de ocho días, en la Secretaría
(Negociado de Contribuciones), pa•
ra que puedan ser examinados y pro-
ducir contra los mismos las reclama-
ciones que estimen pertinentes los
contribuyentes interesádos.

Peñarroya-Pueblonuevo, 3 de no-
viembre de 1949. - El Alcalde, Isidro
Márquez.

ESPEJO

Núm. 3.345

Extracto .de los acuerdos adaptados
por la Comisión municipal Per-
manente de este Ayuntamiento,
en le sesiones celebradas du-
rante el mes de- agosto 'del co-
rriente ario, .y que- forma el Se-
ceetario que suscribe en cumpli-
miento a lo dispuesto en el ay.-
tículo 65 de la Ley municIpal ' vi-

1 gente.

MES DE AGOSTO'

Sesión ordinaria del 	 1

Preside el Alcalde . clon Antonia
David Lucena Trenas, dando s."0-
mienzo a las 19 horas, y se toman
los siguientes acuerdos:

Se aprueba el borrador del acta
de la sesión del día 26 del pasarlo
mes.

Quedar enterada de los BOLE-
TINES OFICIALES - de la erovineia

_y del "Estado», y de le correspon-
dencia recibida._

Aprobar el extracto de los - acer-
doS del mes de julio pasado, forma-
do por el' serien . Secretario para sn
publicación.

Aprobar diversas cuentas y, fae-
tueas corrientes.

Se levanta la seeión a las 19'45
horas. .

Sesión ordinaria ' .del día 8
Preside el señor Alcalde don An-

,tonio David ,Lucena Trenas, co-
menzando a las 19 horas y adoptán-
dose los acuerdos siguientes:

Aprobar el borrador del acta .de
la sesión del día -1.

• Quedar; enterada de los BOLE-
TINES OFICIALES de la peovincia
y del "Estado» y de la -correspenex
deneia recibida. •

Aprobar diversas cuentas y fac-
turas corrientes:

Se levanta la • sesión a las 19'30
horas.

Sesión ordinaria:del día .16
. Preside el señor Alcalde don An-
tonio David Lucena Trenas, dando
comienzo a. las 19 horas, y .a.cotle
dándose . lo siguiente: .

Aprobar el .borrador del acta de
In sesión del día 8.

Quedar enterada de loe BOLE-
TINES OFICIALES de, la provin-
cia y del «Estado» y de la corres-
ponderide recibida. 	 .

Qnedar enterada de haberse he-
cho efectivo por el Representante
del Ayuntamiento en Córdoba, el

'cobro del segundo trimestre del . cu-
po anticipable de este año, y su in-
greso en Caja. 	 •

Aprobar la cuenta Tle caudales cc,-
rresporidiente al segundo trimestre
del ejercicio actual, presentada por
el señor .Depositario.

Aprobar diversas cuentas y he-
tucas corrientes.

Quedar enterada del fallecimiento
del Jefe de la .Guaedia municipal
don Fernando Heredia 'Carmona,: y
a probar un ruego de la Alcaldía de
que conste en acta el -sentimiento de
la. Corporación, trasladando 01
acuerdo e -su viuda.

Se levanta la sesión a; las 19'35
horas.

Sesión ordinaria del día 22
Preside el señor Alcalde don An -

tonio David Lucena Trenas, daado
comienzo á las 19 horas, y acordán-
dose In siguiente:

Aprobar el borrador del neta :de •
la seeión del día 16.

Quedar entenada de les BOLE-
TINES OFJCIALES de la provincia
y del «Estado» y de la correspan-
ciencia recibida, dándose lectura a
una. carta del señor Subdirector de
Regiones Devastades, 'sobre el abas
tecimiento de agua.
• Quedar enterada de un oficio rbd
Gremio de Cafés: Beres, Tabernas,
Confiterías y Similares, sobre ne-
gativa del agremiado clon Eduar-
do Navarro Sitas, a, pagar su cuela,
resolviendo que agote- la vía de
apremio con arreglo fl sus Estatutos
y al Estatuto de Recaudación.-

Queda"' enterada de la subasta ce -
lebrada el día 16 para let venta de
una cabra, una vez tramitado el
correspondiente expediente de' ree
mostrenca.

Aprobar diversas cuentas y fae-
(M'as corrienTes.

Quedar enterada de la Memorie
de gestión del Ayuntamiento ee-
daellda por el señor Secreterio" y
acordar su pase a sesión del Pleno.

Se levanta la sesión a lee 19'50
horas.

Sesión ordinaria del día 29
Preside la sesión ' . el señor Alcal-

de don Antonio David Lucena Tre-
nas, dando comienzo a las 19 horas,
y acordándose lo siguiente:

• Aprobar el borrador del acta dei
la sesión del día 22

Quedar enterada de los BOLE-
TINES OFICIALES de , la previncie,
y del «Estado» y de la coreespone
dencia recibida.

-Conceder prórroga' de - permiso
por un mes ; para asuntos propios,
sin sueldo al Oficial de Primera elae
se don Juan F. García Marcos.

Aprobar diversas cuentas y fac-
turas corrientes.

Se levanta la sesión; a la$ 19'30
hoeas.

• • •

Don Valentin Barra.ntes Sánchez,
Secretario del Ayuntamiento de
esta villa de Espejo, provincia de
Córd oba.
Certifico: Que el • precedente reze

tracto dei los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento, duran-
te el -mes ße agosto del corriente
año ele 1949„ han sido aprobados
pui . dicha Comisión en su sesión
firtlinaria del día 5 de los - corrien-
tes.

Y para .que conste y remitir al
Excmo. Sr, Gobernador Civil de la
provincia, .para su inserció en e/
BOLETIN OFICIAL de la misma;
expido la presente con el visto buce,
no del señor Alcalde, en Espejo a 7.

de septiembre de 1949.—V. Barran-,
tes.--e• Visto bueno: El Alcalde, A.
Lucena.

JUZGADOS

OBEJO

Núm. 4.257

El Alcalde de esta villa de Obejo

(Córdoba).
-jaco saber: Que propuesta por

id Comisión de Hacienda y aproba»
do por este Ayuntamiento un suple-
gofo de crédito con cargo al supe-
ve del último ejercicio liquidado y

para reforzar la consignación del Ca -

pulO artículo 1. 0 , partida 1.a,
del vigente presupuesto, se expone

di público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de 15 días,
o cuyo plazo puede ser examinado
v aducirs e las reclamaciones p or las

personas y entidades enumeradas en

ti artículo 228 del Decreto de 25 de
enero de 1946.

Obejo "a 29 de octubre de 1949.
-A, Redondo.
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• Núm. 4.163
Cédula de emplazamiento

Acordado en juicio de faltas núme-
ro 145-49, sobre hurto de bellotas;
por la presente, se cita, llama y em-
plaza a quien o quienes resulted set
dueños de unos 19 kilos de bellotas,
que el día 14 del actual sobre las 20
horas les fueron intervenidas por los
guardas jurados de campo de esta
villa a los vecinos de la misma Fran-
cisca Cruz Poyato y Esperanza Ol-
medo López, al sitio extrarradio, de
este término, los que manifeetaron
haberlas cogido en distintas fincas
y de dueños desconocidos, a fin de
Cille dentro del improrrogable plazo
de diez días, comparezcan ante este
Juzgado a acreditar la preexistencia
y pertenencia de dicho fruto, aperci-
biéndoles que de dejar de hacerlo se
le dará al mismo el destino que mar-
ca la Ley.

El Carpio a 22 de octúbre de 1949.
-P. S, M,, A. Agredano.

LA RAMBLA
Núm. 4.166

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
-partido.
En virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia, requiero a to-
das las autoridades de la Nación y
agentes de la Policía judicial, para
que practiquen activas diligencias en
la busca y rescate de unas polainas
o leguis de cuero, color oscuro, de
mediano uso, abrochados al lado, y

- una soga de vaca, de unas diez varas
de longitud, todo lo cual fué hurtado
el día 7 del actual, de una casilla si-
tuada a extramuros de Santaella,
propiedad del vecino de dicha villa
Ramón Cubo Cid, y de su hijo Fran-
cisco Cubo Moyano; poniéndolos,
caso de ser habidos a disposición de'
este Juzgado con sus:poseedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número 178 del corriente año por
hurto.

Dado en La Rambla a 21 de octubre
de 1949.-M. Camacho.- El Secre-
tario P. S. , Juan Sánchez.

Núm. 4.162
Cédula de emplazamiento

Acordado en juicio de fallas núme-
ro 144-949 sobre hurto de bellotas;
por la presente se cita llama' y empla-
za, a quien o quienes resulten ser
dueños de unos 50 kilos de bellotas,
que el día 14 del actual sobre las 20
horas les fueron intervenidas por los
guardas jurados de campo de esta
villa, a los vecinos de la misma, Juan
Ramón García, Antonio Méndez Mo-
reno, José Rodríguez Ciarcía . y Anto-
nio López Navarro, los que mani-
festaron haberles cogido en distintas
fincas y de dueños desconocido, a
fin de que dentro del improrrogable
plazo de diez días, comparezcan an-
te este Juzgado a acreditar la preexis-
tencia y pertenencia de dicho fruto,
apercibiéndoles que de dejar de ha-
cerlo se le dará al mismo el destino
que marca la Ley.

El Carpio a 22 de octubre de 1949.
- P. S. M., A. Agredano.

1130Fi1TILLA

Núm. 4.182

Don. Diego .Egea Martínez
tacto, Juez de Instrucción
tido de Montilla. 	 . .
Por virtud del presente, ruego fi

-todas las autoridades y oedeno •

los - agentes de Ja Poliefa judicial,
procedan a practicar activas ge s

-tiones para la busca. y ocupación
de los efectos, que luego se dirán,
robados a don José Amo García. P. n
le noche del 21 -al 22 de octubre ae-
(mil, de su .finca «Casilla María del
Pilar», (Cuesta de los Chinos!,
término dede esta ciudad, y case de
ser habidos 'serán ocupados y pues-
tos a disposición de mi autoridad,
con 'los' poSeedores' ilegítimos. así
coma a. la-averiguación de jos aute-
res -del -hecho, que también serán
detenidos y -puestos a mi disposi-.
ción, pues así lo tengo acordado en
la causa número 117 del ario actual
.sobre robo.

Dado eni Montilla b, 22 de octu-
bre de t949.—Diego Egea.—E1 Se-
cretario Licenciado, José Ra.badin.

Relación de OfeCtoe robados.

Tres sábitnas de matrimonio, tela
Viuda de Toral, con iniciales G. S.
en azul; una funda de almohada, de
cama grande; cuatro s.ábanas .blan-
cas, •de entre cama, tele corriente,
con las iniciales J. A. y debajo inry.
-mero 342; una colcha de cama de
matrimonio, Dese, con fleeo§ y ador-
nos 'en blancoi dos pares de cal-
zoncillos de caballero, con las ini-
cials J. A.; dos pares de calzonsi-
llos de niño, blancos, con las mis-
mas iniciales y número 342: un ves-.
tidd de señora blanco y negro de
seda; un traje completo de tela de
campo de hombre y un pantalón del
Mismo género usados; dos. CitiriStl'S
de listas de caballero; nueve paños
de cocina blancos y cinco idein
cuadros color salmón; tres pastillas
de jabón' gota, de ámbar, S. Ee-ei -
ña; una maquinilla de afeiter
usada.

tUCENA

Núm. '4.196

Cédula de citación

Por la presente, que se insertará
en • el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, y de prden del señor Juez
de Instrucción de este partido, se -
citan por la presente a. Manuel ) Isi
cloro, ToMás y Basilia Padilla Rei-
na, cuyas demás circunstancias y
actuales ~cleros ee ignoran, pa-
ra que dentro del quinto día
guiente a su publicación corrpanez-
can ante este Juzgadoeeito en la ca-
de Juan Jiménez Cuenca, -19, al objeto
de retibirles declaración, y hacerle
los ofrecimientos de. accionas que
determina el articulo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal, en el
Sumario que con el número 156 . 'Je
1949 se instruye en este Juzgado,
sobre suicidio de Pedro -Padilla Rei-
na, mayor de edad, soltero, brace-
ro, natural de Rute y vecino de es-
ta ciudad de Lucena, con domicilio
en el cortijo La, Perla, de este tZez- , .
mino, bajo 'apercibimiento que de
no comparecer, les pararán el cone
siguiente perjuicio.

.. Y para que . sirva de citación en
forma a los referidos Manuel.' Isitlee.
eo, Tome y Basilia Padilla Reina,.
expido la presente en Lucena a 21
de octubre de 1949.—El Seeretarie,
Antonio jiinénez„

de Hur-
( 	 lar-

las, cuyo juicio es el número 456 de
1949.

Y en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, se le cita por
medio de la presente, que se publi-
cará en -el BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Puente-Genil 10 de Septiembre de
1949. - El secretario, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 4.175

Luis Ruiz Ruiz, Cabo de Infantería,
de veinte años de edad, soltero, hijo
de Juan y de María, natural de Jódar
(Jaén) y vecino del mismo, de estado
soltero, profesión industrial, de 1'760
milímetros de estatura, señas: pelo
rubio, cejas al pelo, ojos azules, na-
riz grande, barba poca, boca regular,
color sano, su frente regular, aire
marcial, con instrucción, sin señas
particulares, viste traje de paisano
y encartado en causa número 599-
49, por deserción. Comparecerá an-
te el Teniente Juez del Regimiento de
Infantería Lepanto número dos don
Antonio Amaya Moreno y en el Juz-
gado sito en el Cuartel del Marrubial
de esta Plaza, en el plazo de veinte
días (20), significándole que de no
comparecer, será declarado rebelde,
los cuales días empezarán a contarse
a partir de la publicación de la pre-
sente en el BOLET1N OFICIAL.

Dado en Córdoba a 26 de octubre
de 1949. - El Teniente Juez Instructor,
Antonio Amaya.

EL CARPIO
Núm. 4.127

Cédula de notificación
En el juicio verbal de faltas que

se iramita en este Juzgado, con el
número 72, de 1949, sobre daños a
la propiedad, contra Francisco Rive-
ro Ramos. vecino de Córdoba, hoy
de ignorado paradero, ha recaiclo
sentencia con -fecha 18 de agosto
del año en curso cuya leerte disposi-
tiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno al denunciado Francisco Rive-
ra Ramos, como responsable de
una falta contra la propiedad a mul-
ta de setenta pesetas, tres días de
arresto menor, indemnización_ y
pago de costas del presente juicio,
y subsidiariamente al dueño del ga-
nado don Matías Frailes, líbrese
exhorto para notificación de esta
resolución a los condenados, al Juz-
gado Decano de Córdoba.- Así por
esta mi sentencia lo pronuncio man-
do y firmo. - losé J. Sotomayor. -
Rubricado. - La anterior sentencia fué
leida y publicada por el Sr. Juez que
la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha.
Doy fe: • A. Agredan°. - Rubricado.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al condenado Francisco Ri-
vero Ramos y a don Matías Frailes,
como condenado subsidiario, ambos
residentes en Córdoba, en la actua-
lidad de ignorado paradero, expido
la presente para su publicación en el
130LETIN OFICIAL de esta provin-
cia, en El Carpio a 22 de de octubre
de 1949.- El Secretario, A. Agre-
dan°.

MONTILLA

Núm. 4.198

Don Diego Egea Martíriez de. Hile. 011 l( 	 Juez deeusln istleicacui át,(1)ir id:81(.1;

Pm . virtud . del presente,
tido de Montilla. 	 •111 -

ordeno a los -agentes de la Pol;'
judicial, procedan a practicar no
vas gestiones -para la basen y ose
paejan de los efectos, que luego ...
dirán robados .en la noche del 2,
al 24 ' del actual -a don Francisco s,
Navarro Espejo, de su finca eSe:
Rafael», de eete térinino, y Caso
sea habidos serán ocupados -y aya.
tos a disposición de mi. autoriri.:1.
con les. poseedores ilegitimos,
como a la averiguación de 19s auto.
res del hecho, que también Serán
detenidos Y puestas a mi disp.

cióna pues así-lo tengo acordado el
la causa número 121 del año ame!
sobre robo.

Dado en Montilla a 26 do o cut_

bre de 1949.-Diego, Egea.-_El
ere tar j o Licenciad o, José Rabodso.

Efectos euStraidos

Una chaqueta de P ana tipo
de cuatro bolsillos de Juelle..

Unos leguis .de coler. 	 .

', 

Unas ciñeras de paño, rüiorziillii

('e material tecIts los filos.
Un capote de los llamados de h

Mejala.
Dos almohadas.
Una zalea.
UnoA 15 kilos de - cebada: y
Die z kilos habas.

POZOBLANCO

Núm. 4.199

Don Pascual Ruiz M'Edil°. Juez (1,1
Instrucción de este partido.
Por la. presente., ruego a todas la;

autoridades y encargo a los agen-
tes de la Policía judicial pra.cl-
quen diligencias -en . 1a1 busca de
una yegua, alazanti .,. raza española.
1'54 de alzada., lucero, lunar entre
pelado paletilla izquierda hiere)
particular a fuego en paleta iz-

quierda P. G. enlazadas:
Mula de 15 arios, 1'55 de alzada,

castaña encendida, raza española',
marca V-2 en espalda denecha, hie-
rro F. P. nalga derecha, hierro L ta-
bla derecha del cuello. lacera .h07-

•zalba, raya cruzada, Itálico& en
crin era y eebrada de ill'aMS

«Roja».

Burra de 9 a 10 arios, 1.20 dc rd-

Zada, rucia melada, raza española.
ron un lunar en le base de la oreja
izquierda, parte anterior, hierro V-2

en el anca izquierda. v burla.) ruci,)

de 3 arios, raza española, alzada
la marea; Una . montura en buen

uso, dos 'bocados de caballería ina-

Yder'callUiPeanremj?eddiealyioegitilsaO,t:titlitit
permeable y un. costal con 25

de cebada, robado la noche dl
al 17 del, actual, 	 una
existente en Una 'cerca situada en u]

de. Pedro 

Gla<s Estaeión de Villenuae

de Córdoba. y propiedad lo prialer"

absicilmo s
d e José Pe-Chi:1:a CSIleegr;urirfil.

 lø 
dde(.!11;1:r

n"

Peunesl 	 revoi
puesto a mi dispoy 	 ismeab 	

ee,e

va de este: partido, la persona en

y° Poder se encuentre si no acre di-

Ppisiófl P',

ta su legítima adquisición; pu
4tä acordado en sumar i o que ins

ta'

truvo con el número '156 da 194e

Dado en Pozobtanco a ea le selle

bre .de 1949.—Pascual Ruiz.--EI
Se

cretario, Luis Etcheverría.
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